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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Previo a continuar con trámite procesal, el Despacho requiere al extremo
actor  para  que  informe  cómo  obtuvo  la  dirección  electrónica
(fabianstiven8@gmail.com) mediante la cual realiza la notificación personal de que
trata el Decreto 806 de 2020 en su artículo 8°, respecto de la demandada MARIA
CARMENZA BARAJAS FONSECA y  RAMON CALDERON HERNANDEZ,  para
ello debe allegar las evidencias correspondientes, tal y como lo exige el inciso 2º
del artículo 8º del Decreto 806 de 2020.

Lo  anterior  a  efectos  de  evitar  cualquier  tipo  de  nulidad  procesal  o
vulneración constitucional,  pues en el  escrito  de  demanda informa desconocer
direcciones electrónicas, igualmente, deberá precisar si los dos demandados usan
la misma dirección e-mail.

Para todos los efectos, se le concede el término de treinta días contados a
partir de la notificación de esta providencia, so pena de dar aplicación a lo reglado
en el artículo 317 del C. G. P., bien sea aportando las pruebas antes referidas o
notificando al extremo pasivo conforme las reglas de que trata el articulo 291 y 292
del C. G. P.

NOTIFÍQUESE, 

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ
Juez

  

As

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy Dieciséis (16) de diciembre de 2021 se notifica a
las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No. 132

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA
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Elizabeth  Tovar     Rodriguez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 006 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples
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